
Costos en una Importación.



• Lic. en Administración - UNC

• Magister en RR.II. – UNC

• Docente Universitario – Grado y Post Grado

• Consultor Independiente.

• Miembro de la Red Softlanding World

• Ex Becario de la OEA – Gob. España.

• Ex Funcionario ARCA – Aduana Argentina.

.



Objetivos.

• Conocer todos los costos y gastos asociados en una

operación de importación a la Argentina.

• Comprender el sistema tributario e impositivo del régimen

de importaciones.

• Entender el proceso de la formación del precio final de una

mercadería importada.



Objetivos.

• Conocer todos los costos y gastos asociados

en una operación de importación a la

Argentina.

• Comprender el sistema tributario e impositivo

del régimen de importaciones.

• Entender el proceso de la formación del

precio final de una mercadería importada.



• Secuencia de una Importación.

• Nomenclatura, Medios de Pagos e
Incoterms.

• Costeo de una Importación.

• Armado de la Base Imponible.

• Precio FOB/FCA.

• Gastos de Flete y Seguro.

• Precio CIF/CIP.

• Derechos de importación Ad-Valorem

y Específicos Mínimos
(DIEM).

• Tasa de Estadística y de Comprobación

de Destino.

• Derechos Antidumping, Compensatorios

y las Cláusulas de Salvaguardia.

• Base imponible del IVA; 

• IVA Percepción; 

• Anticipo del Impuesto a las Ganancias;

• Impuestos Internos.

• Ingresos Brutos.

• Costo de la Mercadería Nacionalizada.

• Gastos de puerto, aeropuerto, depósito 

fiscal; los gastos bancarios, gastos del 

despachante, y otros gastos.

• Precio Final de Importación.

Agenda



Una empresa argentina importa
Hornos

de Microondas desde China.

P.A. 8516.50.00.210 U

Incoterm 2020 CFR - Shangai

• Datos iniciales:

 Precio FOB: USD 10,000

 Flete marítimo: USD 1,000

 Seguro internacional: USD 150

Gastos en puerto (detallados):

1. Pagos a la compañía naviera:

Gastos de manejo del contenedor y libération (USD 350).

2. Servicios del forwarder: Coordinación logística,

documentación y despacho (USD 200).

3. Depósito fiscal: Almacenamiento temporal mercadería en puerto (USD

150).

4. Manipuleo: Servicios de carga, descarga y estibado en el puerto

(USD 300).

5. Otros gastos administrativos en puerto:

Certificaciones adicionales, inspecciones aduaneras (USD 160).

Costos adicionales en destino:

6. Transporte interno: 

Desde el puerto hasta la  empresa (USD 300).

7.  Honorarios del despachante de aduana:  

Gestión aduanera (USD 300).

Importación.



Tributos asociados:

La mercadería se importa para Revender.

• Derechos de importación: 20 %.

• Tasa estadística: 3%.

• IVA General: 21%

• Impuestos Internos 19 %

Preguntas:

• Calcular el valor CIF.

• Determinar el costo final nacionalizado (puesto en la

empresa).



Cadena Logística de una operación de 

Comex.

EXPORTADOR IMPORTADOR



¿Sabías que hay tres idiomas universales en el comercio 

internacional?

Compra Venta Internacional -

Contratación

Idioma Común
Nomenclatura Mundial

Medios de Pagos

Incoterm

4 Contratos.

Compra Venta – Transporte Internacional –

Seguro del Transporte – Medios de Pagos y 

Financiamiento.

Factura 

Proforma



Nomenclatura: Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercadería.

0102.                    10. 

Capítulo Partida Subpartida Nivel Mundial 

10.               

Apertura Nivel Mercosur 

000               T

Nivel Argentina Posición SIM Dígito Control

La Nomenclatura Común del MERCOSUR (NCM) es un sistema que permite individualizar y clasificar a las mercaderías 

comerciadas entres los Estados Parte del MERCOSUR y entre estos y el resto del mundo. 

21 SECCIONES/97 CAPITULOS/1200 PARTIDAS/5000 SUBPARTIDAS /32500 APERTURAS SIM

De la correcta clasificación arancelaria se

determinarán respecto a la mercadería:

Prohibiciones, Restricciones, Autorizaciones

Especiales, Intervenciones previas, política

cambiaria y tributos que gravan la importación.



- Cheques del Exterior.

- Transferencias de Fondos / Orden de Pago.

- Remesa/ Cobranzas Documentarias.

- Créditos Documentarios - Cartas de Crédito.

Medios de Pagos Internacionales.



No Regulan:

- Descripción de las mercaderías.

- Garantías, obligaciones, precio,

pago.

- Transmisión de la propiedad.

- Jurisdicción.

- Incumplimiento del contrato

comercial.

Sí Regulan: Aspectos Básicos del

Contrato.

- Entrega y recepción de la

mercadería. (Directa/Indirecta).

- Trámites aduaneros – Documentación.

- Distribución de costos y gastos.

- Transmisión del riesgo.

Son unas reglas creadas por la Cámara de Comercio Internacional cuya finalidad es delimitar con

precisión los derechos y las obligaciones de los vendedores y de los compradores en una

operación de compra venta internacional.

Establecen el lugar donde el exportador pondrá a disposición del importador la mercadería.

Incoterms.



Grupo Salida – País Origen o Exportador.

• E con entrega directa                                                                                    

( EXW).

• F con entrega indirecta, sin pago del Transporte 

principal                        ( FAS – FOB  -

FCA).

• C con entrega indirecta, con pago del Transporte 

principal                 ( CFR – CIF - CPT –

CIP).  

Grupo Llegada – País Destino o 

Importador

• D con entrega directa en la 

llegada. 

( DAP – DPU - DDP).  

Incoterms 

2020.





• Gastos de Producción:

Desde que fabrico hasta que queda en stock.

Fijos & Variables.

• Gastos de Administración y Comercialización :

Desde que está en stock hasta que se vende.

Fijos & Variables

• Gastos Financieros:

Intereses por financiación y prefinanciación de

exportaciones.

• Costo de Exportación:

Gastos originados de los diferentes actos encaminados

a la exportación.

• Directos

• Indirectos

• CT: Total de desembolsos.

Corresponde al costo de producción, de administración,

de comercialización o de venta, financieros y de

exportación.

Costos y Gastos en la 

Exportación.

Construcción del Precio de Exportación.



Gastos Directos en la 

Exportación.

Embalaje y Marcado. Si no están contemplados.

Flete Interno. Se cobra por Km, Tn, Round Trip.

Documentación y Gastos de Despacho.

Gastos Bancarios. Depende del Instrumento de

Cobro.

Gastos Locales de Agencia. Cobra la Marítima o

FWD.

Gastos de Terminal. Cobra la Terminal Portuaria.

Depósito Fiscal.

Consolidación, Manipuleo, Contenedor.

Seguro Interno. Valor de la Mercadería.

Custodia. Exigida por el Seguro.

Viáticos. Senasa, Fumigadores, Suveyor.

Fumigación. Certificados de Fumigación.

Tratamiento antihumedad.

Productos como Silica Gel, por ejemplo.

Son todos aquellos gastos que se presentan en unidades monetarias.



Gastos Indirectos en la 

Exportación.

Gastos de Exportación cuya base de cálculo es el precio FOB (en

porcentaje)%

- Comisión Despachante:

• En función al valor de operación y

asiduidad de carga, % sobre FOB.

- Derechos de Exportación-

Impuestos.

- Comisiones Bancarias.

- Comisiones por Ventas (Locales).

- Gastos de Comercialización

Internacional:

• Participación en Ferias y

Exposiciones.

• Misiones Comerciales.

• Investigaciones de Mercados.



Construcción del Precio de 

Exportación.

¿Por qué calcular primero FOB/FCA?  

Porque es Base Imponible para la Exportación. Posteriormente otros 

Incoterms..

Precio Expo:  GP +   GA +  GC +   GF +  GE - BE   + U

En el numerador de la fórmula

están expresados los ítems en

unidades monetarias, y en el

denominador en porcentajes (%).



TRANSPORTISTA

ATA

DEPOSITARIO DESPACHANTE

ADUANA

DAP DPU PRECIO DDP

COSTOS IMPORTACIÓN – CROOS DOCKING 

FACILITIES

DOCUMENTACION COMERCIAL:    FACTURA  – PACKING LIST– CERTIFICADO DE 

ORIGEN –

TERCEROS ORGANISMOS – DOC TRANSPORTE:  BL –AWB - CRT

Cadena Logística de una Importación.

MERCADERÍA

GP + GA + GC + GF

COSTOS INTERNOS  

Y  UTILIDAD 

= PRECIO VTA

+
COSTOS EXTERNOS  

INCOTERMS

CONSOLIDACION HUBS

+
FLETE  + SEGURO 

INTERNACIONAL.

CIF

CIP



Empresas de Transporte Internacional:

Navieras, Aéreas, Camiones.

Agentes de Transporte Aduanero – ATA

Depositarios:

Terminales Portuarias, Aeroportuarias, Depósito Fiscal.

Aduana - DGA.

Importador

Despachante de Aduanas/ Declarante

Empresas de Transporte Local

Actores del Comercio Exterior.



Documento de Transporte. – BL –AWB - CRT

Certificado de Origen.

Factura

Declaración de Contenido – Packing List.

Certificación de Terceros Organismos – Extra Aduaneros

Argentinos: SENASA – INAL - ANMAT

Documentación Comercial.



Hecho Imponible: Importación para Consumo.

Momento Imponible: Oficialización de la DD.JJ Importación.

Sujeto Imponible: Importadores – ARCA -DGA

Base Imponible: Valor en Aduana - CIF

Aspectos Tributarios.



A incluir =

Envases/ embalajes; comisiones de ventas; corretajes; regalías por ventas.

No incluidos =

Ensambles, puesta a punto, ayuda técnica, transporte interno, derechos.

Ajustes al Valor en Aduana.



1 - Construcción del Precio CIF de 

Importación.

¿Por qué calcular primero CIF/CIP?  

Porque es Base Imponible para la Importación.. 

Posteriormente otros Incoterms..



Aspectos Tributarios .

 Tributos Aduaneros

• Derechos de Importación.

Ad Valorem – Específicos.

 Otros Gravámenes Aduaneros.

• Derechos Antidumping

• Derechos Compensatorios

• Derechos por Salvaguardia

Regímenes de Defensa Comercial.

 Tasas.

• Tasa Estadística.

• Tasa por Comprobación de Destino

 Impuestos Nacionales.

• IVA

• Adicional al IVA (Anticipo).

• Impuesto a las Ganancias (Anticipo).

• Impuestos Internos.

 Impuestos Provinciales.

• Ingresos Brutos.





• Ad Valorem:

Es un porcentaje que se calcula sobre el Valor en Aduana de la

mercadería (Base CIF).

Es el Arancel Externo Común – AEC – Entre 0 y 35 %

Mercadería originaria y procedente de países con Acuerdos

Comerciales, tendrá aranceles al 0 % o menores al AEC.

 Precio FOB: USD 10,000

 Flete marítimo: USD 1,000

 Seguro internacional: USD 110

 CIF: USD 11. 110

 Derecho 20 % = USD 2.222

2 - Aranceles o Derechos de Importación.

Derecho Específico Mínimo - DIEM

“Es una unidad de valor fija, basada en una medida de cuenta

(unidad / litro / Kilogramo / etc.)”.

Unidad Medida x Unidad Monetaria x Cantidad

Kg usd

 Base CIF usd 11.110

 Peso Neto Total 10.000 kg

 DIEM usd 3/kg (10.000 x 3 = 30.000)

El límite de aplicación tal lo establecido por OMC es el 35%.

Eliminado por DNU 70/2023

Se liquidan ambos, se comparan, y se paga el más alto de los aranceles o  mayor valor.



Integración Regional.

Zona de Preferencia Arancelaria.

Proceso de Integración Económica en donde dos

países se conceden beneficios, descuentos o

preferencias en los aranceles, al comercio

entre ellos, de determinados productos.

Es el más limitado de los acuerdos.

DISMINUCION DE ARANCELES.

Zona de Libre Comercio.

Proceso de Integración Económica en donde los

países remueven todas las barreras al comercio

entre ellos.

Sin embargo, los países determinan una política

comercial externa común frente a países no

miembros.



Libre Comercio 7,2% 

MCS 3,2%  + ALADI 2,8 % +

Israel 0,4 %  + Egipto 0,4 % + 

Singapur 0,4 %

Acuerdo Preferencial  3,4%

SACU 0,4 % + India 3 %

2025 – Integración Actual con el 10,6 %  del 

PIB Global.

Negociaciones en curso! 

Si se firmaran los acuerdos con 

los bloques de :

+ UE 21,9 + EFTA 1,4 %. = 23,3 

% 

Canadá 2 % + Corea del Sur 1,9 

%

+ Nueva Zelanda 0,2 % + 

Marruecos 0,1 %

+ Túnez 0,1 % = 4,3 %

Potencial Integración.

Total = 38,20 % PIB 

Global.

Aranceles y Tasa de Estadistica al 

0 %.

Aranceles con rebajas.

Mercosur

Singapur



- Límites máximos.

Para cumplir con las normas de la OMC, el monto

recaudado por la tasa de estadística no puede exceder

el costo estimado de los servicios estadísticos

prestados.

- Base imponible menor a USD 10.000: Máximo USD 180.

- Entre USD 10.000 y USD 100,.00: Máximo USD 3.000.

Ejemplo práctico: Importación de equipos electrónicos.

- CIF (Costo, Seguro y Flete): USD 20,000

- Tasa de estadística: 3% del CIF

- Tasa = USD 20,000 × 0.03 = USD 600

Su propósito es financiar los servicios

relacionados con el control, registro y

sistematización de las operaciones de comercio

exterior.

Alícuota del 3% ad Valorem sobre el valor CIF

- Excepciones: Mercaderías originarias de

países miembros del Mercosur están exentas,

siempre que cuenten con el certificado de

origen correspondiente.

- También están exentas las mercaderías

amparadas bajo acuerdos internacionales que

contemplen exenciones específicas.

3 - Tasa de Estadística. 



Supongamos que una empresa argentina importa

equipamiento médico desde Países Bajos bajo un régimen

especial que otorga exención total de derechos de

importación, porque el destino declarado es una

clínica que realiza tratamientos gratuitos para la

comunidad.

Datos del ejercicio:

- CIF del equipamiento médico: USD 100,000

- Exención de derechos de importación: 0% en lugar

del 10% habitual.

- Tasa de comprobación de destino: 0.5% del CIF.

- Tasa = USD 100,000 × 0.005 = USD 500

Ley 22.415 – Código Aduanero.

La tasa de comprobación de destino es un cargo

que aplica el Estado para supervisar que las

mercaderías importadas, se destinen al uso o

propósito específico declarado en el proceso

de importación.

Es común cuando se importan bienes bajo un

régimen especial que ofrece beneficios

tributarios.

El código aduanero la fija en el 2 % sobre

CIF, salvo que la norma específica que la

impone para determinada mercadería, fije otra

distinta.

# - Tasa de Comprobación de 

Destino. 



Competencia Desleal:

Derechos Antidumping – Compensatorios.

Dumping.

Estrategia Empresarial. Ocurre cuando una

empresa exporta productos a un precio inferior

al precio de venta en su mercado nacional o al

costo de producción.

Subsidios.

Prestaciones Estatales. Pagos o beneficios

financieros que el gobierno otorga a empresas o

industrias para estimular la producción,

exportación o inversión en un sector específico

de la economía.

Pueden ser directos en efectivo, créditos

blandos, exenciones fiscales, garantías de

préstamos, etc.

Impacto en el Comercio Internacional.

Pueden distorsionar el comercio al hacer que

los productos sean más competitivos en los

mercados internacionales.

Medidas.

Los países pueden imponer aranceles

compensatorios sobre las importaciones

consideradas como dumping o subsidios, para

contrarrestar sus efectos.

Derechos Antidumping – Derechos Compensatorios.

Se busca que el precio se aproxime al valor

normal o para suprimir el daño causado a la

rama de producción nacional en el país

importador.



4 - Derechos Antidumping - Compensatorios.

Forma de Cálculo en Argentina:

1) Valor Normal Mínimo de Exportación (VNME).

(VNME – FOB) x Cantidad Unidades Declaradas

2) Ad Valorem:

Alícuota del Derecho x Valor FOB. Más utilizado.

3) Derecho Específico:

Unidad Monetaria x Unidad Medida x Cantidad

Eliminado por DNU 70/2023

Forma de Cálculo en Argentina:

1) Ad Valorem:

Alícuota del Derecho x Valor FOB

2) Derecho Específico:

Unidad Monetaria x Unidad Medida x Cantidad

Eliminado por DNU 70/2023

El derecho será el monto en dinero equivalente a la cuantía del dumping o subsidio, calculado, estimado y aplicado con el fin

de neutralizar los efectos perjudiciales del dumping la subvención calculada.

Vigencia: 5 años – Mientras dure la Subvención.



5 – Base IVA. - Ley 23.349

Es el valor CIF de la mercadería, sumado a los derechos de

importación, la tasa estadística y otros gravámenes

aplicables (Derechos Antidumping).

6 – IVA Ley

La alícuota estándar es del 21% aunque existen alícuotas

reducidas o incrementadas para ciertos bienes y servicios.

Se liquida en el momento de la importación definitiva para

consumo, y la DGA actúa de agente de percepción..

Todo tipo de Bienes :

• Uso o Capital

• Cambio – Reventa.

Percepciones:

Bienes de Cambio – Reventa Mercado Interno.

7 - Resolución General AFIP 2937/2010:

Establece el régimen de percepción del IVA en las

importaciones definitivas de bienes. 20% sobre la base

imponible del IVA.

8 - Resolución General AFIP 2118/2006:

Regula las percepciones del Impuesto a las Ganancias en

las importaciones, con una alícuota del 6%.

Resolución General AFIP 5655/2025:

Actualiza los regímenes de percepción y permite la solicitud

de certificados de exclusión para evitar acumulación de

saldos a favor en casos específicos.

5 – 6 – 7 – 8 - Impuestos Nacionales.

Base Imponible - IVA General - IVA Adicional – Anticipo de Impuesto a las Ganancias.



Cuadro de Percepciones.

0
20%I.V.A. 

ADICIONAL

06%IMPUESTO A   

LAS 

GCIAS 

21%

21%

10.5% 
I.V.A. 

GENERAL

BIENES DE USO
BIENES PARA  

COMERCIALIZAR EN

MERCADO INTERNO

CUADRO DE 

PERCEPCION IVA  

GANANCIAS



Ley 24.674 - Tributos específicos que se aplican a ciertos bienes

considerados de consumo especial o suntuarios.

Estos impuestos buscan regular el consumo de determinados

productos y, en algunos casos, proteger la industria nacional.

En el caso de las importaciones, estos impuestos se calculan sobre

la Base Imponible IVA.

Las alícuotas varían según el tipo de producto y su categoría.

- Para vehículos de alta gama, las alícuotas pueden oscilar

entre el 20% y el 35%, que deben ser ajustadas a una tasa

efectiva.

9 - Impuestos Internos.

TE: TN x 100/ 100 - TN

35 X 100/ 100 – 35 = 53,85 %

Bienes alcanzados.

- Vehículos automotores y motocicletas.

- Bebidas alcohólicas y cervezas. – Agua mineral.

- Tabacos y cigarrillos.

- Electrodomésticos y productos electrónicos de alta

gama. Celulares.

- Objetos suntuarios, como joyas, relojes y

embarcaciones de recreo.



Es un impuesto provincial que grava los ingresos generados por actividades comerciales, industriales, de servicios, entre

otras.

Resolución General AFIP 1609/2003

En el caso de las importaciones, se aplica a las mercaderías que ingresan al país y están destinadas a la venta o

uso comercial dentro de una provincia.

Se calcula sobre la Base Imponible IVA.

Alícuotas: Varían según la provincia.

En Buenos Aires, la alícuota general puede ser del 3%.

En Córdoba, puede ser del 2.5%.

La percepción se realiza al momento de la nacionalización de la mercadería y se considera un anticipo del impuesto

que el importador deberá liquidar en su declaración jurada mensual.

10 - Impuestos Provinciales: Ingresos Brutos.



- Arancel SIM (junto con los demás Imp) usd 10

- Tasa de PSD (junto con los demás Imp). usd 28

- Tasa de Almacenaje (al depositario)

- Tasa de Servicios Extraordinarios (a la aduana)

( Por fiscalización de aduanas, se paga Ex post).

11 – Otras Tasas.



• + Descarga + Gastos de Terminal -

• Despacho Aduanero de Importación.

• Documentación, Servicios de Fiscalización Aduana y de

Terceros Organismos, Honorarios Despachante.

• Transporte Interno y Seguro.

12 - Costos y Gastos –

Destino.

Gastos de Desaduanamiento.



FOB 

+ FLETE

+ SEGURO INTERNACIONAL

1 - Base Imponible = CIF

2 - TRIBUTOS (Aranceles a la Imp – Derechos) 0 -35%                                                                             

3 - Tasas (Estadística) 3% (Comprobación de Destino) 2 %

4 - Otros Tributos / Gravámenes (Derechos Antidumping)

5 - Base IVA (Base acumulada de 1 a 4)

6- IVA  21%

Aspectos Tributarios. 



Régimen de Percepciones.

7 - IVA Adicional 20%

8 - Impuestos a las Ganancias 6%

9 - Impuestos Internos (si estuviere gravado)

10- Impuestos a los Ingresos Brutos 3%

Total, Costo Tributario

11 + Otras Tasas

Gastos de Desaduanamiento.

12 + Gastos de Puerto y Despacho

+ Honorario del Despachante

+ Gastos y Comisiones Bancarias

+ Transporte y Seguro a Depósito

Total: Desembolsos hasta la Empresa. 

+ Utilidad – Ganancia.

¡Precio final de la Importación!



Construcción del Precio Final de 

Importación.

DDP + 

Utilidad =

Precio Final.



Construcción del Precio de Venta al Consumidor 

Final.



Importación.

Una empresa argentina importa Hornos

de Microondas desde China.

P.A. 8516.50.00.210 U

Incoterm 2020 CFR - Shangai

• Datos iniciales:

 Precio FOB: USD 10,000

 Flete marítimo: USD 1,000

 Seguro internacional: USD 150

Gastos en puerto (detallados):

1. Pagos a la compañía naviera:

Gastos de manejo del contenedor y libération (USD 350).

2. Servicios del forwarder: Coordinación logística,

documentación y despacho (USD 200).

3. Depósito fiscal: Almacenamiento temporal mercadería en puerto (USD

150).

4. Manipuleo: Servicios de carga, descarga y estibado en el puerto

(USD 300).

5. Otros gastos administrativos en puerto:

Certificaciones adicionales, inspecciones aduaneras (USD 160).

Costos adicionales en destino:

6. Transporte interno: 

Desde el puerto hasta la  empresa (USD 300).

7.  Honorarios del despachante de aduana:  

Gestión aduanera (USD 300).



Tributos asociados:

La mercadería se importa para Revender.

• Derechos de importación: 20 %.

• Tasa estadística: 3%.

• IVA General: 21%

• Impuestos Internos 19 %

Preguntas:

• Calcular el valor CIF.

• Determinar el costo final nacionalizado (puesto en la

empresa).



1. Cálculo del valor CIF

CIF = FOB + Seguro + Flete

CIF = USD 10.000 + USD 150 + USD 1.000 = USD 11.150

2. Determinación del costo final nacionalizado

Tributos:

- Derechos de importación: 20% de USD 11,150 = USD 2.230

- Tasa estadística: 3% de USD 11,150 = USD 334.50

- Base imponible IVA: CIF + Derechos + Tasa = USD 11,150 + USD 2.230

+ USD 334.50

= USD 13.714,50

- IVA General (21%): USD 13.714,50 × 0.21 = USD 2.880,05

Total tributos: USD 2.230+ USD 334.50 + USD 2.880,05 = USD 5.444,55



Gastos adicionales en destino:

- Pagos a la compañía naviera: USD 350

- Servicios del forwarder: USD 200

- Depósito fiscal: USD 150

- Manipuleo: USD 300

- Otros gastos administrativos en puerto: USD

160

- Transporte interno: USD 300

- Honorarios del despachante de aduana: USD

300

- Total gastos adicionales: USD 1.760

Costo final nacionalizado: (puesto en la puerta de

la empresa)

Costo nacionalizado = CIF + Tributos + Gastos

adicionales.

Costo nacionalizado = USD 11.150 + USD 5.444,55 +

USD 1.760

= USD

18.354,55



Muchas gracias!



Muchas gracias. 

Mgter Gustavo Fadda

gustavo fadda

Para más información:

turcofadda@gmail.com


